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OFICIO SEAPI-UNAH No. 292-2022 

28 de marzo de 2022 
 

Máster 
MANUEL JONATHAN MIRANDA LAZO 
Comisionado Coordinador a.i. 
Comisión de Control de Gestión, UNAH 
Su Oficina  

                                                                      
                                                                                                                    
                                                                             REF: “Publicación de documentación, Licitación Pública 

Nacional LPN No. 05-2019-SEAPI-UNAH” 

 
 
Estimado Máster Miranda Lazo: 
 

Por este medio se remite en digital, la documentación referente a la Licitación Pública 
Nacional LPN No. 05-2019-SEAPI-UNAH, correspondiente al proyecto “READECUACIÓN 
DE LABORATORIOS DE CIENCIAS DE LA COMUNICACIÓN, FACULTAD DE CIENCIAS 
SOCIALES Y MEJORAMIENTO DE BIOSEGURIDAD EN LABORATORIOS, FACULTAD 
DE QUÍMICA Y FARMACIA”, ubicado en el primer nivel del Edificio F1 y los laboratorios 
de los niveles 2, 3 y 4 del Edificio I1, Facultad de Química y Farmacia, Ciudad Universitaria 
José Trinidad Reyes, Universidad Nacional Autónoma de Honduras, Tegucigalpa M.D.C. 
 
La información que se adjunta deberá publicarse en la Página de Transparencia de la 
UNAH, misma que se describe a continuación: 
 
a. Resolución RU No. 10/12-2021, consta de cinco (5) folios útiles. 

 
Agradeciendo su atención al presente, aprovecho para expresarle mis muestras de 
consideración. 
 
Atentamente, 

 
 
 
 

 

ING. CARMEN LASTENIA FLORES SANTOS 
SECRETARIA EJECUTIVA 

 
 
cc: Lic. Seidy Fabiola Sosa, Comisión de Control de Gestión UNAH 
cc: Ing. Juana Elisa Granados Rodríguez, Directora de Licitaciones y Contrataciones, SEAPI-UNAH 
cc: Archivo Expediente del Proceso, SEAPI-UNAH 
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RESOLUCTÓN RU No. 10/12-2021

UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS - RECTORíR . CIUONO

UNIVERSITARIA 'JOSE TRINIDAD REYES', TEGUCIGALPA, MUNICIPIO DEL

DISTRITO CENTRAL, a los ocho (8) días del mes de febrero de dos mil veintidós

(2022).

VISTO

El Expediente del proceso de Licitación Pública Nacional LPN No. 05-2019-

SEAPI-UNAH correspondiente al proyecto "Readecuación de Laboratorios de

Ciencias de la Comunicación, Facultad de Ciencias Sociales y Mejoramiento

de Bioseguridad en Laboratorios, Facultad de Química y Farmacia", aprobado

mediante Acuerdo de Rectoría No. 2013-2019 de fecha 1 de noviembre de 2019.

ANTECEDENTES

Primero:
En fecha 12 de noviembre de 2019, la Rectoría autorizó y firmó el Aviso de
"lnvitación a Licitación Pública Nacional LPN No. 05-2019-SEAPI-UNAH'.

En fechas 12 y 13 de noviembre de 2019 se dio inicio al proceso de Licitación
Pública Nacional LPN No. 05-2019-SEAPI-UNAH, mediante publicación conforme
a lo establecido en la Ley de Contratación del Estado y su Reglamento, en la página
de HonduCompras y en la página de Transparencia de la UNAH, invitando a
empresas constructoras debidamente constituidas en el país, previamente
calificadas en las Categorías 1 a la 6 para la Especialidad de Edificación en General
y Edificación Médico Hospitalaria, a formular ofertas para la ejecución del proyecto
"Readecuación de Laboratorios de Ciencias de la Comunicación, Facultad de
Ciencias Sociales y Mejoramiento de Bioseguridad en Laboratorios, Facultad de
Química y Farmacia"

Segundo:
La audiencia pública para el acto de Recepción y Apertura de Ofertas se celebró el
día martes 3 de diciembre de 2019 a las 10:00 am., hora oficial de la República de
Honduras, en el Salón de Reuniones No. 8, ubicado en el Piso No. 10 del Edificio
Alma Mater de la Ciudad Universitaria José Trinidad Reyes, Universidad Nacional
Autónoma de Honduras, ciudad de Tegucigalpa, departamento de Francisco
Morazán, Honduras.

Al acto público de Recepción y Apertura de Ofertas se presentaron tres (3)
empresas oferentes, siendo éstas las siguientes: 1) Servicios de Diseño y
Construcción, S. de R.L. de C.V. (SERDICON), 2) Constructora SATO S. de R. L.
de C.V. y 3) Diseño, Construcción e Inversiones, S. de R.L. (DCl).

La Eútcacíún es [a ?rímera Stecesílal le (a Reyúhñca
Ciudad Universitaria Piso No. 12 Edificio Alma Máter

E-mail: rectoría@unah.edu.hn
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Tercero:
En fecha 3 de febrero de 2020, la Comisión de Evaluac¡ón de Ofertas emitió el
INFORME DEL RESULTADO DEL PROCESO DE REVISIÓN, ANÁLISIS Y
EVALUACIÓN OE LAS OFERTAS PRESENTADAS EN LA LICITACIÓN PÚBLICA
NACIONAL LPN No. 05-2019-SEAPI-UNAH, PROMOVIDA POR LA UNIVERSIDAD
NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS (UNAH), PARA EL PROYECTO:
"READECUACIÓN DE LABORATORIOS DE CIENCIAS DE LA COMUNICACIÓN,
FACULTAD DE CIENCIAS SOCIALES Y MEJORAMIENTO DE BIOSEGURIDAD
EN LABORATORIOS, FACULTAD DE QUIMICA Y FARMACIA',. El Informe y sus
Anexos integrado por ciento cuarenta (140) páginas, fue remitido por la Comisión
de Evaluación a la Secretaria Ejecutiva de la SEAPI en fecha 10 de febrero de 2020,
mediante Oficio CEO No. 01-2020.

Cuarto:
En el Informe antes citado, la Comisión de Evaluación, con fundamento en elartículo
33 párrafo primero, de la Ley de Contratación del Estado, Artículo 136 literal c) de
su Reglamento y el Pliego de Condiciones, RECOMENDÓ a la Rectoría de la
Universidad NacionalAutónoma de Honduras, ADJUDICAR el contrato del proceso
de la Licitación Pública Nacional LPN No. 05-2019-SEAPI-UNAH del proyecto
"Readecuación de Laboratorios de Ciencias de la Comunicación. Facultad de

iencias Sociales y Mejoramiento de Bioseguridad en Laboratorios, Facultad de
mica y Farmacia" a la empresa cuya oferta presentada cumplió con todos los

lisitos de orden legal y técnico establecidos en la Ley de Contratación del
, su Reglamento y el Pliego de Condiciones; y por ser la más conveniente a

;jntereses de la Universidad NacionalAutónoma de Honduras.

nto:

facultades que la ley le confiere mediante RESOLUCIÓN RU No.010tO2-2020 de
fecha 12 de febrero de 2020. RESOLVIÓ: Primero: ADJUDICAR la Licitación
Pública Nacional LPN No. 05-2019-SEAPI-UNAH, a la empresa que recomendó la
Comisión de Evaluación de las Ofertas, en virtud de haber sido el oferente mejor
calificado, que presentó la oferta más ventajosa para la Institución. Sequndo: Que
la Secretaría General de la Universidad Nacional Autónoma de Honduras (UNAH)
procediera a notificar la Resolución, a todas las empresas participantes en el
proceso de LlclTAclÓN PÚBLlcA NACIONAL LPN No. 05-2019-SEAPI-UNAH.

ANÁLISIS JURÍDICO:

GONSTDERANDO (r):
Que mediante OFICIO SEAPI No. 295-2020 de fecha 06 de maÍzo de 2020, la
Secretaría Ejecutiva de Administración de Proyectos de Infraestructura, SEAPI,
remitió a la Secretaría General de la UNAH, el original de la RESOLUCIÓN RU No.
10102-2020, para revisión y firma de la misma, a fin de que posteriormente la
Secretaría General Notificara la Resolución a las empresas participantes en el
proceso de licitación referido.

Que mediante OFICIO No. SG-DAJ-104-2020 de fecha 25 de noviembre de 2020,
la Secretaría General en su respuesta a la SEAPI, manifestó textualmente "Se
declaran inhábiles fodos /os días calendario por el periodo en el que transcurra la
declaratoria de emergencia originada por el COVID-19. Por Io tanto, no pueden
emitirse ni notificarse ningún tipo de actos administrativos mientras perdure esta
disposición."

.ta Eútcacíón es fa ?rímera 5[ecesílal le (a neyX6ñca
Ciudad Universitaria Piso No. 12 Edificio Alma Máter
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Que mediante Oficio SEAPI-UNAH No. 645-2020 de fecha 18 de diciembre de2020,

se solicitó al Departamento Legal de la UNAH, indicar los procedimientos a seguir

con respecto al proceso de la Licitación Pública Nacional LPN No. 05-2019-SEAPI-

UNAH én vista que ya se contaba con la RESOLUCIÓN DE ADJUDICACIÓN.

eue mediante Oficio D.L. OO3-2O21de fecha 13 de enero de 2021 recibido en la

SEAPf vía correo electrónico el 15 de enero de 2021, el Departamento Legal dio la

respuesta que textualmente dice: "Que, en vista de las consideraciones legales,

s¡endo que ya las instituciones de gobierno y de la misma UNAH han dictado

medidas para racionalizar el gasto, este depa¡tamento recomienda: Que siendo que

el proceso se encuentra en ta etapa de notificación de Resolución y en vista de que

ta Ley establece gue si al suscribirse et contrato no se cuente con Ia asignación

pretúpr"staria se'hará incurrir a los funcionarios en responsabilidad administrativa,

r" soirc¡t" ante la Secretaria Ejecutiva de Administración y Finanzas (SEAF) si
se cuenta aún con la asignación presupuestaria y de ser positiva su respuesfa

hacer de conocimientoá ta Junta de Dirección lJniversitaria para los efecfos
Iegales pertinentes".

eue mediante OFICIO SEAPI-UNAH No. 01 5-2021de fecha 19 de enero de 2021

se solicitó a la SEAF informar a la SEAPI, si en el año 2021 se cuenta aún con li

asignación presupuestaria que se había asignado en año 2020 para

referido.

Que mediante Oficio SEAF No. DFYP-5-2021 de fecha

recibido en la SEAPI vía correo electrónico, la SEAF
2de
dio

febrero de 2021,
la respuesta que

textualmente dice: "Sobre et particular, Ia DirecciÓn de Finanzas y Presupuesto

informa que el proyecto en mención no cuenta con asignación presupuestaría para

el año 2021".

GONSIDERANDO (2):
eue mediante Ofidó. Senpl-UNAH No. 147-2021y SEAPI-UNAH No. 198-2021 de

fecha 23 de marzo y 15 de abril de 2021 respectivamente, se solicitó nuevamente

al Departamento Legal de la UNAH, indicar los procedimientos a seguir con respecto

át pro""ro de ta Liciáción púbtica Nacional LPN No. 05-2019-SEAPI-UNAH en vista

qu'e el proyecto no cuenta con asignación presup-uestaria para el2021. Mediante

ót¡.lo ótózs-2021 defecha 02 de á¡c¡embre de2021el Departamento Legal indicó

requer¡r de SEAF se informe la razón por la cual el proyecto^ "Readecuación de

Laüoratorios de Ciencias de la Comunicación, Facultad de Ciencias Sociales y

Mejoramiento de Bioseguridad en Laboratorios, Facultad de Química y Farmacia",

ya no cuenta con asignáción presupuestaria, sustentándolo documentalmente.

Que mediante oFlclo sEApl-uNAH No. 598-2021 del 3 de diciembre de 2021, se

solicitó a la SEAF, el informe requerido por el Departamento Legal'

eue mediante Oficio No. DFyp -2s3-2021/1 del 9 de diciembre de 2021,la Dirección

de Finanzas y presupuesto de la Secretaría Ejecutiva de Administración y Finanzas

SEAF, manifiesta que las razones que limitaron la asignación presupuestaria para

el proyecto ,,Read'ecuación de La'boratorios de Ciencias de la Comunicación,

Facultad Oe Cienc¡as Sociales y Mejoramiento de Bioseguridad en Laboratorios'

Facultad de euímica y Farmacia;, se originaron en cumplimientoa lo^establecido en

los Decretos Ejecutivós: PCM-005-2020 de fecha 10 de febrero de 2020, reformado

mediante PcM-016-2020 de fecha 3 de marzo de 2020 y PCM-02.3-2020 de fecha

20 de mafzo de 2020, PcM-146-2020 de fecha 29 de diciembre de 2020; Decreto

Legislativo No. 1 82-2020 de fecha 23 de diciembre de 2020; Acuerdo Número 04-

L" Elrrr*fó" es ta hrímera Stecesílal le ta B'eyúhfrca

Ciudad Universitaria Piso No' 12 Edificio Alma Máter
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TDERANDO (a):
, €D las condiciones actuales, no se cumple el requisito esencial de la

lsignación y aprobación presupuestaria para la ejecución del proyecto, a causa de
las restricciones económ.ícas y financieras que sobrevinieron por motivos de fuerza

\ T"Io: a causa de la pandemia y con base en lo establecido en el artículo 2T y 5Z

\* de la LCE y 172 del RLCE, asícomo lo establecido en el Pliego de Condiciones, es
\I un imperativo declarar FRAGASADo el proceso de Licitación pública Nacional LpN\lo. 05-2019-SEApt-U NAH.

Por tanto:

que no existe la disponibilidad presupuestaria para ejecutai el proyetto; con base a
S rgcom.endación. gmjtidg_.¡r^q 9r lepartamento Legat de ta üruÁH, sá procede a

El Rector de la Universidad Nacional Autónoma de Honduras, en uso de las
facultades que la.ley le confiere y en aplicación de los artículos 160, 321,32gy 360de la constitució-1.de la Republica; 

'116, 
120 y 122 de la Ley'General de laAdministración Pública; 27 y 57 de la Ley de Coniratación del Estado; 172 párrafosep¡$g del Reglamento de la Ley de contratación del Estado ; 1,22, ig,24',2s,26

y 99 9" la Ley de Procedimiento Administrativo; 17, 19 y 26 de hGv Orgánica dela Universidad Nacional Autónoma de Honduras; lá, ui y 43 del n"grt¿¡¡"nto de laLey Orgánica de la Universidad Nacional Auiónor" de Honduras; Sección l,lnstrucciones a los.Ofglenles (lAO), literal F. Adjudicación delContrato. Cláusula 3bDeclaracíón de Licitación Desierta'o Fracasada. Subcláusu la 35.2y los demás quesean aplicables, por lo cual, de acuerdo con la legislación vigeníe,-ñgSuelvg,
DECLARAR FRACASADA la Licitación Pública NacionatLpN No. OS-201g-SEApt-UNAH, promovida por la Universidad Nacional Aut,onoma de Honduras para lacontratación del proyecto "Readecuación de Laboratorios de Giencias de laGomunicación, Facurtad de Giencias sociares y me¡oiamiento deBioseguridad en Laboratorios, Facultad de Química y Farmacia,,, en vista quepor sobrevenir un motivo de fuerza mayor como es la Pándemiá piouocaoa por elcovlD-19, la Declaratoria de Emergencia Humanitaria y Sanitar¡á conienida en elDecreto Ejecutivo PcM-005-2020 áe fecha 10 de febrero d¿ toro,' reformadomediante Decretos Ejecutivos PcM-016-2020 de fecha 3 de marz o ¿eiozoy pCM-
023-2020 de fecha 20 de marzo de 2020 y habiénáór" prorrogado ra Emergenciahasta el 31 de diciembre de 2O2l medianie Decreto Ejecutivo No. pCM- 146-2020de fecha 29 de diciembre de2020, Decreto Legislaiivo No. 1g2-2020 de fecha 23de díciembre de 2020, no se concluyó 

"n 
"ii"rpo y forma el proceso decontratación del proyecto referido; éí mismo, ¡ior ia falta de disponibil6ad

I¡.I?l..j"f v-presupuestaria en elaño2020, setún ÁbÚenoo No. 13-2020-JDU a.i.-
:)l1,1""_1".*ijl, *^19:. d? 

?0.2o^f p:ii{.1 J" oi,p*io¡ño"o-ñnanciera y

E-mail: rectoría@unah.edu.hn
Tel PBX: 22L6-6L00 ext.tt\Z3Z
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2021-JDU a.i.-UNAH de fecha 10 de febrero de 2021 de la Junta de Dirección
Uníversitaria y,

Que del presupuesto aprobado a la UNAH para el año 2020, el Estado no transfirió
la totalidad del mismo, provocando serias limitaciones financieras a la Institución
obligándola a tomar medidas de contención del gasto priorizando los compromisos
ya firmados.

coNStDERANDO (3):
Que la RESOLUCIÓN RU No. 1olo2-2020 de fecha 12 de febrero de 2020, no fue
Notificada de acuerdo a lo dispuesto en la Ley de Procedimiento Administraiivo y la
Ley de Contratación del Estado por las razones supra expuestas y considerando

presupuestaria en el año 2021, según ACúERDO No. 04_2021_JDu 
" 

¡_üñ;;;¿

-
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Página 4



'lJníversílaf Nacíonaf Autónoma le 3{on{uras
CTUDAD UNIVERSITARIA

Tegucigalpa, M.D.C., Honduras, C.A.

RECTORíA

UNAH
Reso¿uclóru RU No. 1o /12-2021

8 de febrero de 2022

fecha 10 de febrero de 2021. eue la Secretaría General de la Universidad Nacional

Autónoma de Honduras (UNAH), proceda a Notificar la presente Resolución, a todas

i"r 
"rpr"sas 

participantés en él proceso de LlclrAclÓN PÚBLlcA NACIONAL LPN

No. 05-2019-SEAPI-UNAH para la contratación del Proyecto "Readecuación de

Laboratorios de Ciencias de la Comunicación, Facultad de Ciencias Sociales y

trléjoramiento de Bioseguridad en Laboratorios, Facultad de Química y Farmacia"

NOTIFIQUESE.

ALVARADO
.¡. UNAH

PATRICIA

SECRETARIA GENERAT

ilalle taB'eYú6fíca

Ciudad Universitaria Piso No. 12 Edificio Alma Máter
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